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cÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zqcofecos, o veinticuotro de octubre del dos mil veinticinco,

con fundomenlo en lo dispuesto por los qrtículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Rocío Posodos RomÍ.e2, instructoro

en el presente osunto, siendo los doce horos con ocho mlnutos del dío en

qúe se octúo, lo suscrito octuorio NOTIFI c medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esie Tribunol, one io certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno (l ) f
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DENUNCIADO:

GARCíA
CECILIO NORIEGA

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de oclubre de dos mil veinticinco.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Juslicio del Estodo de Zocotecos; 7 inciso nl,y ó2 del Reglomento

lnterior del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocotecos; en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 l2O2l t ; SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se re-lurno de nuevo cuento o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo

Rocío Posodos Romírez por corresponderle el lurno.

Noliñquese y cúmplose.

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABTTCEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESE¡ITAOOS ANIE ES'TE

TRIBUNA|, DE FECHA DtEctsÉrs DE FEBRERo DE Dos MIL vEtNTtuNo.

PROCEDIAAÍ ENTO ESPECIAT

SANCIONADOR

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Glorio

Espoao Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

recibido en lo oficiolío de portes de esle Tribunol signodo por el Coordinodor

de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del

lnstituto Eleclorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite de

nuevo cuento el procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo

clove PES-VPG/\EEZ(UCE|OO8|2O25, integrodo en virtud de lo denuncio

inlerpuesto por Cloudio Simonito Romos Leol en contro de Cecilio Noriego

Gorcío.



Así lo ocordó y firmo lo Mogisirodo Presidenlo del Tribunol de Juslicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo Secrelorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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